
 

CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO  DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE TRES CABINAS DE SEGURIDAD BIOLÓGICAS Y 
UNA CABINA DE FLUJO LAMINAR PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE . 
 

EXPEDIENTE FIB 2025/041 

 
Con fecha 17 de diciembre de 2025, se han publicado en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (URL: http://www.madrid.org/contratospublicos) los pliegos correspondientes al 

expediente arriba citado. 

Posteriormente, se ha detectado un error en el Pliego de Prescripciones Técnicas, encontrándose el 

procedimiento en fase de recepción de ofertas en que no se ha producido presentación de oferta 

alguna, esta corrección no produce efectos desfavorables para ningún licitador ni vulnera los principios 

de igualdad y concurrencia, por lo que se procede a corregir la información que a continuación se indica: 

En el apartado 3.2 “Cabinas de Seguridad Biológica Clase II (Citotóxicos) – Características Técnicas”, se 

elimina la obligación referente a la informatización de la cabina, que figuraba como sigue: 

“La cabina deberá estar adaptada para su informatización: 

 Monitor LCD: pantalla integrada en la pared trasera del armario, con conexión HDMI al exterior. 

 Soporte para ordenador, impresora y teclado. 

 Al menos 2 enchufes europeos. 

 2 conexiones USB (para balanza y lector de código de barras).” 

La eliminación se realiza por las siguientes razones: 

No es un requisito esencial: La cabina cumple con los estándares de seguridad y protección biológica 

establecidos, independientemente de su informatización. 

Por estos motivos, se elimina el requisito indicado, asegurando que el objeto del contrato se cumpla sin 

restricciones innecesarias ni exclusión de potenciales oferentes. 

Con la presente corrección, esta característica queda eliminada del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Por lo expuesto, se publica el Pliego de Prescripciones Técnicas rectificado, quedando subsanado el 

error reseñado.  

En Madrid, a fecha de la firma electrónica. 

El Órgano de contratación 

http://www.madrid.org/contratospublicos
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